
Modelo democrático, social y
participativo de planificación
y evaluación

Con el objetivo de favorecer y refor-
zar la dimensión de cambio y de
transformación, defendemos un mo-
delo democrático, social y participa-
tivo de planificación y evaluación de
programas socioculturales, en el que
el diálogo y la negociación entre los
diversos colectivos implicados (la ins-
titución que ha formulado el encargo,
los profesionales y los técnicos de los
servicios o programas evaluados, los
usuarios o beneficiarios, y el conjunto
de la ciudadanía) tienen asignado un
papel específico. Este modelo (Gó-
mez, 2004), aplicado en concreto a la
evaluación, significa que:

La evaluación ha de ser democrá-
tica, ya que no debe estar al servi-
cio de los patrocinadores, sino de los
usuarios y de la sociedad; de esta
manera, se convierte en un ele-
mento de control democrático de
estos servicios y programas. Esta
característica también significa
que es necesario reconocer la
existencia de una diversidad de ex-
pectativas y de intereses, así
como de relaciones de poder asi-
métricas entre los sectores impli-
cados.
La evaluación ha de tener un mar-
cado acento social, pues debe po-
tenciar la mejora de las
condiciones generales de vida de
la población, buscando el incre-
mento del bienestar y de la calidad

de vida de las personas afectadas
directamente, pero también del
conjunto de la ciudadanía.
La evaluación ha de ser participativa
y debe contemplar la participación
de todos los sectores implicados en
las diversas fases del proceso de
evaluación.

Estas tres características presentan
una intensa relación dialéctica con
las dimensiones de control y de cam-
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En este artículo se apuntan algunas características de un modelo democrático, social y participa-
tivo de planificación y evaluación. Se defiende una visión positiva y constructiva del control que
representa la evaluación aplicada tanto a los servicios como a programas sociales, ya que este
control es positivo cuando valora la eficacia, la efectividad y la eficiencia de un programa, siem-
pre buscando optimizar los resultados, así como el impacto en relación con la finalidad principal
de dichos programas: mejorar el bienestar y la calidad de vida de las personas directa e indirec-
tamente afectadas.
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El diálogo y la negociación
entre los diversos colectivos
implicados tienen asignado
un papel específico



bio social: a medida que se incre-
menta el carácter democrático, social
y participativo, se consigue debilitar
la dimensión de control, al mismo
tiempo que se logra intensificar la di-
mensión de cambio. En este sentido,
es posible destacar cuatro aspectos
característicos de este modelo que
permiten fortalecer los elementos de
cambio y de transformación de la ac-
ción social: 

El diálogo y la negociación entre
los diversos colectivos implicados.
La incorporación y la representa-
ción de los intereses plurales, y no
siempre convergentes, de estos di-
versos colectivos.
La potenciación de la utilidad so-
cial de los resultados.
La difusión pública de los resulta-
dos y de las conclusiones de las
evaluaciones.

Este modelo democrático, social y
participativo se caracteriza por los si-
guientes principios definitorios (Gó-
mez, 2004):

Independencia. La evaluación
debe ser un proceso imparcial e in-
dependiente, tanto de los patroci-
nadores como de los diversos
colectivos implicados.
Comunicación. La evaluación debe
establecer canales específicos,
tanto de carácter formal como infor-
mal, de comunicación entre todos
los colectivos implicados, buscando
la mejor comprensión posible de la
situación evaluada.
Representación. La evaluación
debe garantizar la representatividad
y la incorporación, en la medida de
lo posible, de las ideas y de los va-
lores de todos los colectivos impli-

cados, de manera que la evalua-
ción ayude a identificar y clarificar
las variadas posiciones que existen
(con la diversidad, y a veces diver-
gencia, de expectativas e intereses)
ante la toma de decisiones, facili-
tando la participación de todos los
implicados mediante la explicitación
de sus intereses y opiniones.
Participación. La evaluación debe
ser un instrumento de participación
de todos los implicados, creando
canales operativos de negociación
y de confrontación dialogada de in-
tereses y valores.
Difusión pública. La evaluación
debe garantizar el derecho de la
ciudadanía a ser informada sobre
el funcionamiento y los resultados
conseguidos por los servicios y
programas, si bien el grado de con-
creción y de información estará en
función del nivel de relación del in-
dividuo con el programa o servicio
evaluado.

La participación como
garantía de democratización
de los procesos de
planificación y evaluación

La participación de los usuarios es po-
siblemente la mejor garantía de demo-
cratización de los procesos de
planificación y de evaluación aplicados
a los servicios y programas sociales, ya

que permite devolver el protagonismo y
la capacidad de decisión y de acción a
los verdaderos sujetos de cualquier pro-
ceso social: los ciudadanos. Decimos
esto siendo plenamente conscientes de
las dificultades que representa la parti-
cipación plena de los usuarios en todos
los momentos del proceso de planifica-
ción y de evaluación de un programa,
además de asumiendo que esta partici-
pación puede dificultar el trabajo téc-
nico y profesional. Pero este es un
riesgo que se deberá correr si quere-
mos que la evaluación sea un instru-
mento de transformación y no
únicamente de control. Desde nuestra
perspectiva, la participación no es solo
escuchar la opinión de los usuarios
cuando definimos las necesidades,
sino incorporarlos activamente en todas
las fases del proceso de planificación y
de evaluación.

Entendemos que esta última reflexión
acerca de la plena participación de
los usuarios en la planificación y eva-
luación de proyectos y programas es
un elemento básico en todos los pro-
gramas sociales, pero que se con-
vierte en una herramienta ineludible
en el caso de los proyectos y progra-
mas de desarrollo comunitario o ani-
mación sociocultural. 

En el primer caso, los programas so-
ciales en general, la participación

ACCIÓN COMUNITARIA

Aula de Innovación Educativa | núm. 209 | febrero 2012 | 70

La plena participación de los usuarios en la planificación y
evaluación de proyectos y programas es un elemento básico en
todos los programas sociales, pero que se convierte en una he-
rramienta ineludible en el caso de los proyectos y programas
de desarrollo comunitario o animación sociocultural



presenta serias dificultades asocia-
das a las características de la pobla-
ción y al nivel de trabajo individual y
familiar de estos programas, aspecto
este último que incrementa exponen-
cialmente el sesgo en dos puntos críti-
cos del proceso: la definición de
bienestar y la valoración de necesida-
des. Es decir, los profesionales deben
valorar las necesidades de la pobla-
ción diana y esta-
blecer prioridades
y objetivos de ac-
ción según un
modelo de bien-
estar predefinido,
pero necesidades
y bienestar pue-
den ser muy dife-
rentes según la
percepción subjetiva de los sujetos
afectados.

Sin embargo, en el caso de la anima-
ción sociocultural, al interactuar con
grupos y comunidades, la valoración
de necesidades y la definición de
bienestar por parte de la población ya
no tienen carácter individual y subje-
tivo, sino intersubjetivo y colectivo.

En otras palabras, en los programas
sociales, es preciso negociar con el
fin de encontrar un espacio de
acuerdo, de encuentro y de compro-
miso entre la definición de bienestar
y la valoración de necesidades apor-
tada por los profesionales (funda-
mentada en criterios técnicos
pretendidamente objetivables) y la
percepción subjetiva e individual que
de todo ello tienen los sujetos impli-
cados. Sin embargo, en los progra-
mas de desarrollo comunitario o

gramas de desarrollo comunitario la
negociación debe permitir que se in-
corporen los puntos de vista de los
profesionales: prevalece la percep-
ción intersubjetiva de los colectivos
afectados, pero incorporando media-
ciones técnicas profesionales.

Consideraciones finales

La planificación y evaluación de pro-
gramas socioculturales es un ele-
mento de control, pero también de
mejora y optimización. Una parte del
control, la valoración de los resulta-
dos obtenidos y su adecuación a las
previsiones iniciales (es decir, la
aplicación de criterios valorativos
como la eficacia, la efectividad o la
eficiencia, por ejemplo) tienen ca-
rácter positivo y lícito, especial-
mente por lo que se refiere a
programas financiados con fondos
públicos.

Sociología de la educación 
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animación sociocultural, la percep-
ción de los sujetos, al tratarse de gru-
pos, ya tiene carácter intersubjetivo;
por tanto, su definición de bienestar y
de necesidades puede incorporarse
en la planificación y evaluación de
programas. 

En ambos casos es necesaria la ne-
gociación, pero posiblemente en sen-

tido inverso. En
los programas
sociales la nego-
ciación debe fa-
cil itar que la
percepción de
los sujetos sea
incorporada en
los diseños téc-
nicos: prevale-

cen los criterios técnicos objetivables,
pero mediatizados por la percepción
subjetiva de la población afectada.
Mientras que en el caso de los pro-

La valoración de necesidades
y la definición de bienestar
por parte de la población ya
no tienen carácter indivi-
dual y subjetivo, sino inter-
subjetivo y colectivo
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La evaluación es un elemento posi-
tivo y progresista de transparencia y
de control de la gestión y de la actua-
ción de las Administraciones públicas
y de las entidades privadas, especial-
mente si existe financiación pública,
que operan en el campo del bienes-
tar social. 

Por tanto, defendemos una visión po-
sitiva y constructiva del control que
representa la evaluación aplicada a
los servicios y programas sociales.
No obstante, también es verdad que,
a veces, existe una incorrecta utiliza-
ción de los resultados o de las con-
clusiones de las evaluaciones. En
este caso, el control representado por
la evaluación tiene carácter negativo
y supone un sesgo en relación con
los presupuestos científicos y técni-
cos, y nos atreveríamos a decir que
éticos e ideológicos, de esta.

Para nosotros, el control es positivo
cuando significa valorar la eficacia,
la efectividad y la eficiencia de un
programa, siempre con el objetivo de
optimizar los resultados y el impacto
en relación con la finalidad principal
de dichos programas: mejorar el
bienestar y la calidad de vida de las
personas directa e indirectamente
afectadas. Es decir, la evaluación es
siempre un instrumento de control en
la medida en que permite aplicar un

conjunto de criterios valorativos res-
pecto a un determinado programa.

Este control es positivo cuando faci-
lita la optimización de los programas
respecto a su legítima finalidad (in-
crementar el bienestar de la ciuda-
danía), pero puede ser también

negativo cuando su utilización es
parcial o sectaria (frecuentemente
corporativa), olvidando la finalidad
antes apuntada y respondiendo a ob-
jetivos e intereses contrapuestos que
solo son útiles o beneficiosos para
una de las partes implicadas (sean
estos políticos, administradores, téc-
nicos o usuarios).

Por consiguiente, y en la medida en
que la evaluación es un instrumento
de mejora y de optimización de los
procesos de acción social, lo es tam-
bién de transformación, pero siempre
desde una perspectiva indirecta.

Con esto queremos señalar que la
evaluación no es propiamente un ins-
trumento de cambio social (como sí
puede serlo un determinado programa
o proyecto de acción), sino una herra-
mienta que permite mejorar y optimi-
zar dichos programas; por tanto, tiene,
aunque de forma indirecta, incidencia
en la realidad. La evaluación no reper-
cute directamente en los procesos de

transformación de la realidad, pero sí
lo hace en los instrumentos de cambio
de dicha realidad.

En definitiva, pensamos que la planifi-
cación y la evaluación de servicios y
programas sociales pueden ser ele-
mentos de control o de transforma-
ción de la acción social, dependiendo
de cuál sea el modelo implementado.
Por esto, hemos defendido un modelo
democrático, social y participativo, lo
que significa centrar la planificación
y evaluación en objetivos de calidad y
no en fines productivos, defender la
utilidad social de los resultados y de
las conclusiones, así como recono-
cer las diversas partes implicadas
que presentan intereses y expectati-
vas plurales. 
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El caso de los programas de desarrollo comunitario la nego-
ciación debe permitir que se incorporen los puntos de vista de
los profesionales: prevalece la percepción intersubjetiva de los
colectivos afectados, pero incorporando mediaciones técnicas
profesionales


